
RAD. 080013110008-2021-00393-00 
REF.  IMPUGNACION  DE PATERNIDAD 
DTE. ALFONSO ENRIQUE ORDOÑEZ CHAPMAN 
DDO. MARTHA CECILIA DURAN ANDRADE 

 

Señora Juez, paso a su despacho la presente demanda IMPUGNACION E INVESTIGACION 
DE PATERNIDAD que nos correspondió por reparto bajo radicación No. 2021-00393 y se 
encuentra para su estudio. Sírvase Proveer. 

 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 

 
Leonor K. Torrenegra Duque  

Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Septiembre veinticuatro 
(24) de dos mil veintiuno (2021).- 

 
Revisada la presente demanda, atendiendo las  causales que dan lugar a la acción de la  

impugnación de la paternidad, debe indicarse cuál es la invocada  por el actor así como las 

circunstancias de tiempo de la misma, toda vez que la “sospecha” de no ser el padre no es una 

de ellas.  

 

En consecuencia, se inadmite la presente demanda y se mantiene en secretaría por cinco días 

a fin de que sea subsanada.  

 

Téngase a la Dra. GLADYS MARIA BAYTER ORJUELA, en su condición de apoderado judicial 

de la parte demandante en los términos y para los efectos legales pertinentes. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

 
JUEZA 

 
Edd.- 
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